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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000236-02
Aprobación por la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de resolución 
relativa a la proposición no de ley presentada por los Procuradores D. José Luis Vázquez 
Fernández, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Rubén Illera 
Redón, D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada García Rioja, instando a la Junta de 
Castilla y León al reconocimiento de la categoría profesional de bombero forestal en Castilla y León, 
antes del 31 de diciembre de 2022, de acuerdo al Real Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre, de 
Clasificación Nacional de Ocupaciones 2011, y a su adscripción a los trabajadores que desarrollan 
su función en las cuadrillas de extinción; a que antes del 31 de diciembre de 2022 cubra la totalidad 
de las plazas de agentes medioambientales dotadas presupuestariamente; a que antes del 31 de 
diciembre del presente año remita a la Cámara para su tramitación un proyecto de ley regulador 
del Cuerpo de Agentes Medioambientales de Castilla y León, con escalas técnicas y operativas; 
y a que, antes del 31 de diciembre del presente año, proceda a la cobertura de las plazas 
existentes en las relaciones de puestos de trabajo correspondientes a personal funcionario técnico 
y administrativo en los Servicios Centrales y Territoriales de Medio Ambiente que permanecen 
vacantes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 6 de octubre de 2022.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

La Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de las Cortes 
de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de octubre de 2022, con motivo del 
debate de la proposición no de ley, PNL/000236, presentada por los Procuradores 
D. José Luis Vázquez Fernández, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María 
Inmaculada García Rioja, instando a la Junta de Castilla y León al reconocimiento de la 
categoría profesional de bombero forestal en Castilla y León, antes del 31 de diciembre 
de 2022, de acuerdo al Real Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre, de Clasificación 
Nacional de Ocupaciones 2011, y a su adscripción a los trabajadores que desarrollan su 
función en las cuadrillas de extinción; a que antes del 31 de diciembre de 2022 cubra la 
totalidad de las plazas de agentes medioambientales dotadas presupuestariamente; a que 
antes del 31 de diciembre del presente año remita a la Cámara para su tramitación un 
proyecto de ley regulador del Cuerpo de Agentes Medioambientales de Castilla y León, 
con escalas técnicas y operativas; y a que, antes del 31 de diciembre del presente año, 
proceda a la cobertura de las plazas existentes en las relaciones de puestos de trabajo 
correspondientes a personal funcionario técnico y administrativo en los Servicios Centrales 
y Territoriales de Medio Ambiente que permanecen vacantes, publicada en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León, n.º 61, de 6 de octubre de 2022, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León:
1. A que, antes del 31 de diciembre de 2022, cubra la totalidad de las plazas de 

agentes medioambientales dotadas presupuestariamente.
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2. A que, antes del 31 de diciembre del presente año, proceda a la cobertura de las 
plazas existentes en las relaciones de puestos de trabajo correspondientes a personal 
funcionario técnico y administrativo en los Servicios Centrales y Territoriales de Medio 
Ambiente que permanecen vacantes".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de octubre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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